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Gremio de la agricultura
monitorea la fruta
que transita por Medio
Oriente con destino
a Arabia Saudita
El conflicto en el Medio Oriente se da en medio de
la temporada de exportación de frutas como uva de
mesa, manzanas, nectarines y ciruela.

EMILIANO CARRIZO
El conflicto en el Medio Oriente afec-
tó no solo a las naciones involucradas,
sino también al comercio internacional.
Es que el hecho pone en vilo el tráfico
internacional marítimo y el precio del
petróleo, ya que por la zona -especial-
mente por la zona del Estrecho de Or-
muz- circula cerca del 21% del crudo
que se comercializa. Ante este contex-
to, el gremio de la agricultura está mo-
nitoreando la situación en el contexto
de las frutas que se están exportando.
"Por suerte, hicimos ya toda la cam-
paña de la cereza, que es nuestra es-
pecie más perecible y también la más
importante; más de US$3.000 millo-
nes exportamos en cereza. Fundamen-
talmente, el 92% de eso va a China.
Y seguimos con las exportaciones de
nectarines, de durazno y de ciruela",
comentó el presidente de la Sociedad
Nacional de Agricultura (SNA), Antonio
Walker, en entrevista con Radio Infinita.
En detalle, el dirigente gremial destacó
la uva de mesa con su destino a Arabia
Saudita, nación que ha sido parte de los
ataques de Irán, principalmente la refi-
nería de Ras Tanura, gestionada por la
petrolera estatal del país, Aramco. Los
saudíes han sido atacados dentro de
otras naciones por su relación con Esta-
dos Unidos, donde hay bases controladas
por la superpotencia o presencia militar.
"Hoy estamos exportando uva de mesa.
Parte de la uva de mesa va a Medio Orien-
te. Arabia Saudita ha sido un mercado su-

perimportante para la uva de mesa, para
las manzanas y para las peras", agregó.
Sin embargo, Walker descartó efec-

tos negativos por el momento para el
sector. "No hemos visto un efecto in-
mediato ahora, pero sí estamos moni-
toreando muy de cerca lo que ocurre.
Estamos en contacto con las navieras",
agregó en conversación con Infinita.
"Todavía no hemos visto, según las na-
vieras, algún efecto concreto en estos días

de alguna suspensión de embarque o al-
gún barco que haya tenido que encontrar

otra ruta para llegar al destino", agregó.
Walker también resaltó que en mayo
termina la temporada. "Estamos en
plena época de cosecha; hoy día es
muy influido por la uva de mesa,
muy influido por las manzanas, por
los kiwis y por las peras", agregó so-
bre las frutas que están en temporada.
No obstante, Walker alertó sobre la
necesidad de que la fruta llegue en
el margen de tiempo esperado y que
están a la espera sobre si el petró-
leo subirá con efecto en los fletes.
"Chile está muy lejos de los merca-
dos, entonces el costo del mar para no-
sotros es un costo muy importante.
Cuando sube el petróleo, suben las ta-
rifas de los fletes marítimos", agregó.
El presidente de la SNA también abordó
el caso de los aranceles de Estados Uni-
dos, que la Corte Suprema de dicha na-
ción tiró por suelo. Walker apuntó que
existen exportadores que buscan deman-
dar a la nación por los aranceles cobrados

y que, como gremio, esperan que termi-
ne la temporada de mayo para sacar una
medición sobre el efecto de los aranceles.
Además, Walker espera tener una buena
relación con Estados Unidos y China sin
priorizar una y descuidar las otras.
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Fallo de la Suprema:
nuevo estándar para

interlocking

-por Alejandra Wood-

L
a reciente sentencia de la Cor- tuaciones podrían analizarse bajo la nor-
te Suprema sobre interlocking ma general del inciso primero, si se acre-

ditan efectos o riesgos anticompetitivos
concretos. El estándar probatorio cam-
bia, pero el deber de cautela permanece.

fija un precedente relevante
para el gobierno corporativo
en Chile. Mas que un cierre,

es una clarificación.
No se trata solo de una discusión jurí-

dica. El fallo redefine cómo deben en-
tender los directorios los límites de su
participación en distintos mercados y
estructuras empresariales. El fallo esta-
blece dos precisiones centrales.

Primero, la prohibición del artículo
3 inciso segundo letra d) del DL 211 -
la regla per se- se aplica únicamente a
personas naturales. Es decir, al director
o ejecutivo relevante que participa si-
multáneamente en empresas competi-
doras entre sí. No a las empresas en que
dichos directores o ejecutivos fueron
designados, ni tampoco a quienes los
eligieron.

Segundo, la restricción opera respecto
de empresas que compiten directamen-
te en el mismo mercado relevante. No
aplica a las demás sociedades del mis-
mo grupo empresarial, ni siquiera a sus
matrices. No basta con que existan filia-
les que compitan si las matrices donde
se desempeña el director no lo hacen.
La Corte descarta extender automáti-
camente la noción de "empresa compe-
tidora" al grupo completo mediante la
teoría de la unidad económica.

Esta distinción es sustantiva.

La regla per se es una norma de peli-
gro que presume el riesgo competitivo y
aligera la carga probatoria. Por ello -su-
braya la Corte- debe aplicarse de mane-
ra estricta y conforme a su tenor literal.

Extenderla más allá de lo previsto por
el legislador vulneraría el principio de
legalidad.
Al mismo tiempo, el fallo deja abierta

una puerta relevante: determinadas si-

¿Qué implica esto para los directo-
rios? El mensaje es doble: por un lado,
la participación simultánea en empre-
sas que compiten directamente sigue
estando prohibida bajo la regla per se,
si se cumplen los umbrales legales. Por
otro lado, las estructuras de grupo no
eliminan el riesgo regulatorio si existen
dinámicas competitivas reales que pue-
dan generar intercambio de informa-
ción sensible o coordinación.

El desafío, por tanto, no es solo for-
mal, sino sustantivo.
En un entorno donde la sofisticación

de los grupos empresariales convive
con mercados interconectados, los di-
rectorios deben reforzar sus análisis de
mercado relevante, sus políticas de ma-
nejo de información y sus procesos de
evaluación de conflictos.

La sentencia reafirma un principio
fundamental del derecho sancionato-
rio: las normas per se deben aplicarse
con estricto apego a su literalidad. Pero
también recuerda que la libre compe-
tencia no se agota en esa regla específi-
ca. La calidad del gobierno corporativo
se juega precisamente en esa frontera:
entender no solo lo que está formal-
mente prohibido, sino también aquello
que, aun siendo jurídicamente posible,
puede tensionar la integridad competi-
tiva del mercado.

El precedente está fijado. Ahora co-
rresponde a los directorios internalizar-
lo con responsabilidad estratégica.

Directora ejecutiva del Centro de Gobierno

Corporativo UC.
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